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1 MDAD S E C U N D A R I A DE A D Q U I S I C I O N E S Y C OM KA TACIONES DE CENTROS PENALES
7". Avenida Mr. H n u l I ' i r . in [\r\\i Adela S.S U-1 2526-3615/3616 > M 7

ORDEN DE COMPRA DE BIENES y/o SERVICIOS DGCP No.-ll GOES

San Salvador, 18 de Febrero del 2013.

SEÑORES: NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL SALVADOR.

NIT: 9450-220296-101-4 No. NRC: 137599-0

Atentamente solicito suministrar con cargo a la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, lo que a
continuación se detalla:

CANTIDAD

7000

TOTAL EN
LETRAS

UNIDAD
DE

MEDIDA

UNIDAD

ESPECIFICO

54113

DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO

CAJAS [ J K U U A N l ' K S IJH l .ATHX. TAMAÑO MI-DIANO, NO

ESTÉRIL, BAJO EN POLVO USP.

MARCA: NIPRO

ORIGEN: MALASIA.

VENCIMIENTO: M Í N I M O 2 AÑOS.

TREINTA MIL CIEN 00 /100 DOLARES EXACTOS.

PRECIO
U.

$ 4.30

TOTA L

$ 30,100.00

S30, 100.00

A utilizarse: F.N DIITRHNTES CENTROS PENITENCIARIOS

UP: 06 -ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA PENITENCIARIO
I T: 01- RECLUSIÓN Y REHABILITACIÓN

TIEMPO DE ENTREGA: DE 2-4 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DI. R E C I B I D A NOTIFICACIÓN.
Facturar a nombre de la DIRECCIÓN GENERAL DE CENTROS PENALES, NIT: 0614-010915-002-0

S Forma de pago: Crédito a 60 días.
S Forman parte integrante de esta orden de compra a) solicitudes de cotizaciones o Registro en comprasal b)

Las ofertas y sus documentos c) Resolución razonada (si el caso lo requiere) d) Asignación Presupuestaria
correspondiente y todos los demás documentos que puedan generarse en la ejecución del presente
suministro.

^ Los bienes y/o servicios deben ser entregados en: BODEGA GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL
CENTROS PENALES

•/ El tiempo de cumplimiento será a partir de la fecha de notificación de la Orden de Compra, sea esta por Fax
y/o entrega directa i
Notificado el: &

•/ Si el Suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones de esta Orden de Compra, se aplicará el
Art, 85,deIaLACAP.

S La Dirección General de Centros Penales, no se hace responsable de facturas que NO se presenten a la
Unidad Secundaria Ejecutora Financiera (USEFI) dos semanas después de haber recibido el Suministro de
conformidad.
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